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Municipulidad Distrital de Cutacaos - Piura
"Cutncals, Capita!.4rtesanul de la Región Grilt,'

"AÑo DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓru Y lR IMPUN¡DAD,

Resoluclór,¡ oe etcetoín ¡¡" seg - zorg - ruoc - I
Catacaos, 28 de noviembre de 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS

VISTO:

El lnforme No 157-2019-MDC/PPM de fecha 05 de junio de 2019, emitido por el Procurador Publico
Municipal; el lnforme No 0527-2019-MDC-SGP, de fecha 26 de Junio de 2019, emitido por la Sub
Gerente de Personal; el lnforme No 00351-20'19-MDC-GAJ, de fecha 22 de agosto del 2019, emitido por
la Gerencia de Asesoría Jurídica, el lnforme No 070-2019-SPYDI/MDC de fecha 26.A9osto.2019, emitida
por la Subgerencia de Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, el lnforme No 001516-2019-MDC-SGP, de
fecha 30.Octubre.2019, emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto; el lnforme No 1785-2019-
MDC/GPyP, de fecha 11.Noviembre.20'19, emitido por la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto y,

CONS!DERANDO:

a través de Resolución N" 18 del 06 de febrero del Mixto MBJ -
Catacaos, Resuelve: 'l . Declarar FUNDADA EN PARTE LA

2017, emitida por el Juzgado
ACCION CONTENCIOSO ADMI NISTRATIVA

interpuesta por CINTHIA ARACELY PURIZACA CHIROQUE contra la MUNICIPALIDAD DISTR|TAL DE
CATACAOS, en consecuencia, NULA I.A RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA FICTA NEGATIVA, DEL 19 DE
FEBRERO DE 2016 y se le ordena a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS que cumpla con
emitir una nueva resolución en la cual, de conformidad con los considerandos expuestos en lá presente,
declare fundado el pedido de la demandante de reposición a su puesto de labores que venía
desempeñando a la fecha de su cese, así como la inclusión en la planilla de servidores contratados.

Que, mediante la Cas. N" 26697-2017, de la Primera Sala Transitoria de Derecho Constitucional y Social
de la Corte Suprema, de declaró IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por la
Municipalidad Distrital de Catacaos de fecha dieciséis de octubre de dos mil catorce, contra la sentencia
de vista de fecha 05 de setiembre del 2017;

Que, la Sra. Cinthia Aracely Purizaca Chiroque mediante escrito de fecha '14 de diciembre de 2018,
solicita el Cumplimiento a la Sentencia Judicial, mediante la cual se le REINCORPORA en su puesto de
traba.jo que venía desempeñando a la fecha de su cese, así como la inclusión en el libro de planillas;

Que, el Juzgado Mixto MBJ - Catacaos, a través de la Resolución N'26 de fecha 25 de mazo de 201g,
en cumplimiento a lo ejecutoriado por la Superioridad, requiere a la Municipalidad Distrital de Catacaos,
que reponga a Cinthia Aracely Purizaca Chiroque en el puesto de Asistente Administrativa de la Gerencia
de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Distrital de Catacaos, bajo apercibimiento;

Que, a través del lnforme N" 157-2019-MDC/PPM de fecha 05 de junio de 2019, el Procurador Publico
Municipaf , señala que a través de la Resolución N' 28 de fecha 22 de mayo de 2019 se requiere a la
Municipalidad Distrital de Catacaos, cumpla con reponer a la Sra. Cinthia Aracely Purizaca Chiroque en
su puesto que desempeñaba, asimismo, solicita se emita el acto resolutivo dando cumplimiento a la citada
resolución.

Que, mediante lnforme No 0527-2019-MDC-SGP, de fecha 26 de Junio de 2019, de la Sub Gerencia de
Personal, alcanza el expediente a fin de que sea derivado para la opinión legal correspondiente y que la
Gerencia Municipal ordene la emisión del documento resolutivo, a fin de que sea env¡ado a ProcuradurÍa
Municipal para que sea este, quien notifique al juzgado dando a conocer el cumplimiento de lo ordenado;

Que, el Gerente de Asesoría Jurídica con lnforme N" 00351-2019-MDC-GAJ, de fecha 22 de agosto del
2019, en el análisis Jurldico Normativo, expone lo siguiente:

1. Que,conformealoseñaladoen el artículo4'del DecretoSupremoN'017-93-JUS quehaaprobado
el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se ha dado a conocer los alcances del
carácter vinculante de las decisiones judiciales; al señalar que: "Toda persona y autoridad está
obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa,
emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo
responsabilidad civil, penat o administrativa que la ley señala. Ninguna autoridad, cualquiera
sea su rango o denominación, fuera de la organización jerárquica del Poder Judiffi,¡ftlffi;¿
avocarse al conocimiento de causas pendientes ante el órgano jurisdiccional. litd,,Se ;$ueds!i
dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni su
contenido, ni retardar su ejecución, ni cortar procedimientos en trámite, bajo la
polltlca' admlnistrativa, clvit y penal que la ley determine en cada caso. Esta ño: .-
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2.

3.

RESOLUGIÓN DE ALC¡LDIA§' 563 - 2019 - MDC - A

Que, siendo asf es oportuno señalar que el ingreso a la Administración Pública' indistintamente del

régimen al que se 
"n"r"ntr" 

áOscr¡ta ü enüdaá, t" Árii." necesariamente por concurso público de

méritos en un régimen de igualdad de oportunidáá"t ¿" acuerdo con los principios de mérito y^ la

capacidad de las personas, ion excepciOn O" Ios puestos de confranza, conforme a los documentos

de gestión intema Oe l" 
"ntiOáJ 

de la ántidad lCuaáro-para Asignación dePersonal- CAP' Manual de

Organización y Funcio;; - MOF o Cuadro de Puestás de laLntidad - CPE)' para los cuales no se

exige dicho Proceso de selección'

siendo que dicha exigencia legal del ingreso medlante concurso prlblico de méritos ha sido

establecida por mandatos imperativos de observancia obligatoria, tales como el artfculo 52'de la Ley

No 28175, Ley Marco del Empleo público y en el ArtÉulo lV del rltulo Preliminar del Decreto

Legislativo No 1023, norr" pgáique crea la Áutoridad Nacional del Servicio Civil, redora del Sistema

Administrativo de Gestión de Éecursos Humanos. 2.8 Corresponde señalar que el artfculo90 de la Ley

No 2g175 sanciona *n nul¡a"o los aclos administrat¡vos que contravengan las normas de acceso al

servicio civil, puesto que vulneran el interés general e impiáen la exislencia de una relación válida' sin

perjuicio de las responsaU¡tiOaOes adminis-trativas, civiles o penales de quienes los promuevan'

ordenen o Permitan.

4. Que, es prec¡so mencionar que la Ley 30879 que señala: Artfculo 8' Medidas en materia de personal:

S.l.ProhlbaseeltngresodepersonalenelsectorPúbttcoporserulclospersonalesyel
nombramiento, en sinttAo n"itt necesarlo ta optnlón t!c1tt91 de.la gerencla de Planeamiento
'iliuipur"t" 

a fln de dar rcspuesta a ta soltcftud del admlnlst¡ado. ,

Que, el Responsable de la Gerencia de Asesorfa Jurfdica, opina: a). Q.ue, a efectos de responder la

solicitud del administrado ás necesario contar con eiintár'á tácnico de la Gerencia de Planeamiento y

presupuesto, sobre la po.iO¡f¡Jáá áá la asignación á" iá pf"i, y además, respecto al sueldo se deberán

efectuar tas modificaci"";ilt;;;*"t"psl J"Oienáá táti"t en cuenta lo previsto en el inciso c) del Ar1

8.1. y Art. 8.2" de ta t-ey Ñ; [Oáiéi Ley Oe pre*púe.topaia el ano nscal i019; b) Que' se deberá cumplir

án ámit¡r la ResoluciÓñ de ReincorporaciÓn a esta entidad'
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Municipalidad Distritsl de Catucaos - Piura
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